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SU BSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

TrcNoróclco NACtoNAt or MÉxrco

coNvocAToRlA cERRADA ppo¡¡oclótt, cotupecreclóx
Y REGULARIzecIó¡¡

C¡udod Auzmdn, Zopatlón el Aronde, Jol¡sco; 21 de febrero de 2A24

Con fundarnento en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B)
de artículo 123 de la Constitución Política de Estados Unidos Ny'exicanos, Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Casto Público Federa , Reglamento de las Condlclones Cenerales de Trabajo del Personal de a Secretaría de
Educación Públlca (1946), lo previsto en los artÍculos 5, 9, l05,ll3,ll4, 122,123,124 nc so b),'125,133,134 incisos a),
b), c), d), e) y f), l62, l63, 

,l64 y ,]65 del Reglamento lnter or de Trabajo de Personal Docente de los nstitutos
Tecnológicos, asÍcomo el numeral 25 de la Nllnuta de Revisión Salarial SEP,SNTE 2023.

EDUCACION

El lnstituto Tecnológico de Ciudad Cuzmán

Al personaldocente interesado en participar, que cumpla con los requisitos de la plaza que a continuacion
se señala, para promociones, compactaciones y reg u la rizaciones.

L Para os procesos de promoción, compactación y regu arización, lnvariablemente se deberá satisfacer
los requisrtos que establece el Reglamento lnterlor de lraba.jo del Personal Docente de los lnstitutos
Tecnológicos, así como, los criter¡os de com pactación de plazas y reg u larización que se presentan en los
anexos de la presente convocatorla.

ll. Poseer una plaza-categoria que corresponda al lnstitutoTecnológicodeCiudadCuzmán.
lll. A la fecha de emisión de la convocatoria tener un nombramiento definitivo a que le corresponde

el código lO en la(s) plaza(s) que tenga asignada(s)
lV. Que su(s) plazas tengan servicios ininterrumpidos de un año para el caso de promoción.
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Las y los participantes deberán presentarse en el Departamento de Recursos Humanos para solicitar el
formato de solicitud de participación en el proceso, el cual deberá llenar debidamente y entregar con la
información solicitada para participar en el proceso que sea de su interés.

Entregará el formato y la solicitud debidamente requisitada, adjuntando copia fotostática de los
documentos que lo avalen en el Departamento de Recursos Humanos.

La Dirección del centro de trabajo será ia responsable de verificar, cotejar y validar que los documentos
probatorios que fueron presentados por el personal docente solicitante se piden copias fieles de sus
originales, para o cual se realizará una compulsa de éstos en el momento de su recepción.

A,
(./

Los comprobantes que se presenten en relación con los requisitos reglamentarios deben ser validados
por el/la director(a) del centro de trabajo.

Con fines de transparencia y dar seguimiento puntual a cada una de las solicitudes, sólo se permitirá a los
participantes al momento de registrarse, optar por uno de los tres procesos.

A, para el proceso de promoción, el participante deberá indicar la alternativa correspondiente
establecida en el Reglamento lnterior de Trabajo dei Personal Docente de los lnstitutos Tecno ogicos.
(Ver anexo l)

B. Para el proceso de compactación, deberá indicar la categoría y nivel a compactarse. (Ver anexo 2)

para el proceso de regularización, el personalcon plaza de Técnico Docente de Carrera y No
Docente a participar en las regularizaciones que se deriven del proceso anterior, deberán presentar
solicitud al publicarse la convocatoria, (Ver anexo 3)

Para todos los procesos, se deberá entregar copia de los documentos académicos, experiencia
profesional docentey requisitos reglamentarios de acuerdo con a categoria convocaday modalidad
(promoción, compactación o regu arización).

El orden de precesión será promoción, compactación y regularización.

Una vez concluidos ios procesos antes descritos (promoción, compactación y
regularización), la dirección del centro de trabajo definirá las necesidades académicas y se procedera
con la aplicación del Reglamento lnterior de Trabajo del Personal Docente de los lnstitutos

'Tecnológicosensusarticulos'l24incisaa),127,l2A,129,l3Oyl3lparaunconcursoabiertocon el fin
de cubrir las necesidades académicas frente a gru po del lnstituto Tecnológico de Ciudad
Cuzmán.
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De acuerdo con el RegLamento lnterior de Traba.jo del Personal Docente de los lnstitutos Tecnológicos, la
Comisión Dictaminadora de cada centro de trabajo estará integrada por:

l, Un representante nombrado por eLTecno ó9ico Nacional de Nléxico.
ll. Dos representantes nombrados por la Dirección del centro de trabajo.
lll. Dos docentes activos elegidos p.or el personal docente del p a ntel, en reun ión convocada por la

representación sindical.

La Comisión Dictaminadora, con base en la evaluación que realice, establecerá la aptitud del personal
docente participante para la categorÍa o nivel inmediato superior y emitirá su dictamen.

En caso de inconformidad, el personal docente podrá presentar una solicitud de revisión a la Comisión
Dictaminadora de su centro de traba.jo con copia a la Dirección del lnstituto Tecnológico.

La Comisión Dictaminadora del centro de trabajo analizará las solicitudes de revisión, para ratificar o rectificar
su dictamen, siendo inapelable este fallo; este periodo contempla lO dias naturales para solicitar revtslón y
'O dÍas natura es para .atificar o rectif car el d cta.nen ,espectivo

La Com isión Dictaminadora deberá entregar por escrito a la Direcc¡ón y a la organización sind ical, los resultados
del concurso dentro de os 30 días naturales siguientes a la celebración de este, para su conocimiento

ATENTAMENTE
Excele nc¡o e n Ed ucoción Tecnalóg ¡co !

SERCIO OCTA AGUAYO
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PERIODO DE LA CONVOCATORIA fel 2l de febrero al 5 de marzo del 2024

PLAZo Y HoRAR]o PARA LA PRESENTACIÓN DE
LA DOCUN/ ENTACIÓN REQUERIDA

:l 28 v 29 de febrero V de I al 5 de marzo de 2024, de
lO a 15 horas.

FECHA Lf N4 tTE DE ENTRECA DE DtcTÁN4 EN ES (60
días naturales contados a partir de a convocatoria)

23 de abrilde 2024

tNSilTUTs rrcruolóclco
OE CIUDAD CUZ¡¡tÁt'¡

Períodos de Convocatoria
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